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ACTA   

DE   ASAMBLEA   EXTRAORDINARIA   DE   SOCIOS CONFEDERACIÓN GREMIAL NACIONAL UNIDA DE LA MEDIANA, PEQUEÑA Y MICROINDUSTRIA, SERVICIOS Y ARTESANADO DE CHILE “CONUPIA”

EN SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE, a trece días del mes de Julio del dos mil cuatro, ante mí, ELBA SANHUEZA MUÑOZ, Abogado, Notario Público, Titular de la Notaría Trigésima Segunda, ubicada en calle Paseo Phillips número veintitrés de Santiago, comparecen: don MOISÉS EDUARDO FERREIRA LEON, chileno, casado, procurador, cédula nacional de identidad número catorce millones trescientos treinta y tres mil cuatrocientos cincuenta y cinco guión cuatro, domiciliado en calle Echaurren número cuatrocientos cuarenta y cuatro, departamento setecientos dos, comuna de Santiago, y don FELIPE OSCAR OLIVARES PALOMO, chileno, soltero, procurador judicial, cédula nacional de identidad número trece millones doscientos treinta y ocho mil ochocientos noventa y nueve guión siete, domiciliado en calle Los Españoles número trescientos veinte, comuna de Maipú, Santiago, mayores de edad a quienes conozco por haberme acreditado sus identidades con las cédulas antes anotadas y exponen: Que debidamente facultados vienen en reducir a escritura pública la siguiente acta: “ACTA   DE   ASAMBLEA   EXTRAORDINARIA   DE   SOCIOS CONFEDERACIÓN GREMIAL NACIONAL UNIDA DE LA MEDIANA, PEQUEÑA Y MICROINDUSTRIA, SERVICIOS Y ARTESANADO DE CHILE “CONUPIA” En Santiago de Chile, a treinta de Junio de dos mil cuatro, siendo las nueve horas con treinta  minutos en la Sala de Plenarios “Franklin Recabarren Hidalgo” de la Casa del Maestro ubicada en calle Catedral N° dos mil trescientos noventa y cinco, comuna de  Santiago, día, hora y lugar fijados para realizar la Asamblea Extraordinaria de socios de la CONFEDERACIÓN GREMIAL NACIONAL UNIDA DE LA MEDIANA, PEQUEÑA Y MICROINDUSTRIA, SERVICIOS Y ARTESANADO DE CHILE “CONUPIA”, se deja constancia que están presentes en primera citación sólo ocho entidades socias presentes.  De esta forma, de acuerdo al artículo dieciséis de los Estatutos vigentes no existe quórum suficiente en primera citación para dar inicio y realizar la Asamblea Extraordinaria de Socios.  Se decide esperar la concurrencia en segunda citación.  Siendo las diez horas y habiéndose enterado, en segunda citación,  el quórum que señalan los Estatutos (cincuenta por ciento de las entidades socias, equivalente a veinte de ellas), se da inicio a la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de esta Confederación Gremial bajo la presidencia de don Germán Dastres González. Actúa como secretario, el subrogante don .José Luis Ramírez Zamorano. Participan como Asesores Jurídicos los alumnos de quinto año de Derecho doña Elizabeth Benavides Hidalgo, doña Vanessa Elizondo Cerda, don Moisés Ferreira León, doña Karem Lagos Zamora, don Felipe Olivares Palomo y don Germán Torres Arraigada y la abogado docente doña Alicia Bobadilla Pinto, todos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. I. FORMALIDADES PREVIAS.   Se deja constancia que de acuerdo a lo previsto en el artículo quince de los Estatutos, y previo acuerdo del Directorio Nacional en el sentido de convocar a Asamblea Extraordinaria para Reforma de Estatutos, se procedió a efectuar la citación a esta Asamblea Extraordinaria, el día primero de Junio de dos mil cuatro mediante carta certificada despachada a las entidades socias al domicilio registrado en la Confederación, y mediante dos publicaciones efectuadas en el Diario La Nación, la primera el primero de Junio de dos mil cuatro y la segunda el dieciséis de Junio de dos mil cuatro. En ambas citaciones se indicó el día, hora, lugar, ciudad y la materia a tratar, en este caso, la Reforma de los Estatutos de la Confederación. Conforme al artículo cincuenta y dos, se determinó que tienen derecho a participar en esta Asamblea, por tener sus derechos sociales al día y ser las únicas afiliadas a la fecha, las siguientes entidades: Uno. Asociación Gremial de Industriales Menores de Arica (AGIMA – ARICA). Dos. Asociación Gremial de Trabajadores (AGTIMA – ARICA). Tres. Federación Multigremial de la Micro, Pequeña Empresa de Arica y Parinacota (FEMIPYME ARICA PARINACOTA). Cuatro. Asociación Gremial de Pequeños Industriales y artesanos de Iquique (AGPIA – IQUIQUE). Cinco. Asociación Gremial de Pequeños Industriales y Artesanos de Copiapó (ASPIACOP). Seis. Asociación Gremial de la Pequeña Industria y Artesanos de la Provincia de San Felipe (AGPIA SAN FELIPE). Siete. Asociación Gremial de Pequeños Industriales y Artesanos de la Provincia de Petorca La Ligua (APIAP LA LIGUA). Ocho. Asociación Gremial de Pequeños Industriales y Artesanos de Quillota (APIAQUI). Nueve. Asociación Regional de Pequeños y Medianos Empresarios de la Quinta Región (ARPYME). Diez. Asociación Gremial de Pequeños Empresarios de Valparaíso (AGEVAL). Once. Asociación Gremial de Pequeños y Medianos Industriales, Prestadores de Servicios y Artesanos de la Provincia de San Antonio (APIASA). Doce. Asociación Gremial de Medianos y Pequeños Industriales Metalúrgicos (CORMETAL). Trece. Asociación Gremial Lautaro (LAUTARO). Catorce. Asociación Gremial de la Mediana y Pequeña Industria de Chile (AMPICH – SANTIAGO). Quince. Asociación de Productores e Industriales del Cuero y Calzado A.G. (APICCAL). Dieciséis. Asociación Chilena de Lapidadotes y Orfebres en Piedras Semipreciosas (ACHLOPS). Diecisiete. Federación Gremial de Industriales del Pan (FECHIPAN). Dieciocho. Federación Gremial de Pequeños y Medianos Industriales y Artesanos de la Provincia de Santiago (FEMPIA). Diecinueve. Asociación Gremial Unión de Propietarios Artesanos y Pequeños Industriales Zona cinco La Granja (LA GRANJA). Veinte. Asociación Gremial de Impresores de Chile (ASIMPRES). Veintiuno. Asociación Gremial Metropolitana de Empresarios Asociativos (AGEMA). Veintidós. Asociación Gremial de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de San Miguel Región Metropolitana (PYME SAN MIGUEL). Veintitrés. Asociación Gremial de Correos Privados de Chile (AGRECOP). Veinticuatro. Asociación Gremial de la Mujer Micro, Pequeña y Mediana Empresa (EMPREMUJER). Veinticinco. Asociación Gremial de Emprendedores Tecnologías de Información y Comunicaciones (AGETIC). Veintiséis. Asociación Gremial de Empresarios Centro Oriente (AGECOR). Veintisiete. Asociación de la Mediana, Pequeña Industria, Artesanado y Servicios de Curicó (APIAC). Veintiocho. Asociación Gremial de Industriales y Artesanos de Linares (AGREMIA). Veintinueve. Asociación Gremial de la Mediana, Pequeña Industria y Artesanado de Ñuble (APIA ÑUBLE). Treinta. Asociación Gremial de la Mediana, Pequeña Industria, Servicios y Artesanado de Los Ángeles (APIALAN). Treinta y uno. Federación Gremial de Asociaciones de Mediana, Pequeña Industria y Artesanado de la Región del Bío – Bío (FEMPIABIO). Treinta y dos. Asociación Gremial de Medianos y Pequeños Industriales y Artesanos de Talcahuano – Chile (AMPICH – TALCAHUANO). Treinta y tres. Asociación Gremial de Industriales de Malleco y Cautín (ASIMCA). Treinta y cuatro. Asociación Gremial de Pequeños Empresarios, Industriales y Artesanos de Temuco (AGREPIAT). Treinta y cinco. Asociación Gremial de Industriales de Valdivia (APIA – VALDIVIA). Treinta y seis. Asociación Gremial de Medianos, Pequeños Industriales, Artesanos y Servicios Industriales de Puerto Montt (APIASMONTT). Treinta y siete. Asociación Gremial Industrial y Artesanal de Magallanes (AGIA MAGALLANES). Treinta y ocho. Asociación Gremial de Sastres y Profesionales de Alta Costura (ASYPAC). Treinta y nueve. Federación Regional de Asociaciones Gremiales Quinta Región. Por último, en esta etapa se revisaron los poderes de los delegados presentes, constatándose que han sido otorgados conforme a los estatutos. II.  ASISTENCIA.  Están presentes, en  segunda citación veinte entidades socias representadas por sus delegados, quienes gozan en forma absoluta de los derechos sociales que establecen los Estatutos.  Además concurren dos Directores Nacionales, señores Iván Vuskovic y don  José Cisternas  y el Tesorero Nacional don Nelson Pérez Saavedra.  La obligación de detallar las entidades socias asistentes y sus delegados, se cumple anexando al final de esta Acta, una nómina debidamente suscrita y firmada, la que se entiende formar parte integrante de esta Acta. III. TABLA DE  LA ASAMBLEA.  La presente Asamblea fue citada para tratar la  Reforma de Estatutos de la Confederación.  IV. DESARROLLO DE LA ASAMBLEA.  Reforma de Estatutos.  Los Asesores Jurídicos resuelven en forma previa a la votación todas las dudas y consultas de los delegados presentes,  relativas a los nuevos Estatutos de esta Confederación, los cuales fueron puestos a disposición de las entidades asociados el día dieciséis de Junio de dos mil cuatro, para brindar la oportunidad de un análisis detenido. El señor Presidente da comienzo a la votación de aprobación o rechazo de los nuevos Estatutos y sus disposiciones una a una, iniciándose dicho procedimiento a las once horas con cinco minutos. A las trece horas diez minutos hace abandono de la Asamblea don Germán Dastres González, asumiendo la presidencia de la misma el Vicepresidente Nacional, don Chaquim Sufán.  A las dieciocho horas veinte minutos vuelve a asumir la dirección de la Asamblea el Presidente en ejercicio de CONUPIA, don Germán Dastres González.  Transcurridas ocho horas cuarenta y cinco minutos el Presidente da por finalizada la votación respecto de la última disposición transitoria,  siendo las diecinueve horas cincuenta minutos.  Durante este lapso los Asesores Jurídicos cautelaron por la corrección y tranquilidad de este proceso de votación.  Habiéndose sometido los nuevos Estatutos a consideración de los delegados de las entidades asociadas presentes, según el procedimiento recién descrito, dichos Estatutos son aprobados por la unanimidad de los presentes, individualizados en la nómina que se agrega al final de esta Acta.  En conformidad a lo anterior, los nuevos Estatutos se entienden aprobados con  el cien por ciento de los votos presentes, correspondiente a veinte entidades afiliadas, que conforman el quórum suficiente para realizar este tipo de Asamblea Extraordinaria para Reforma de Estatutos, según el artículo dieciséis de los Estatutos vigentes hasta esta fecha. V. El texto de los nuevos Estatutos es el siguiente:  ESTATUTOS DE LA CONFEDERACIÓN GREMIAL NACIONAL UNIDA DE LA MEDIANA, PEQUEÑA, MICRO INDUSTRIA, SERVICIOS Y ARTESANADO DE CHILE, “CONUPIA”. TÍTULO I DENOMINACION. DURACION. DOMICILIO Y OBJETO. Artículo Uno. Del nombre. Constituyese una Confederación Gremial denominada “Confederación Gremial Nacional Unida de la Mediana, Pequeña y Micro Industria, Servicios y Artesanado de Chile”, que empleará la sigla: “CONUPIA” y agrupara a organizaciones de la Micro, Pequeña, y Mediana Industria y Empresa, Servicios y Artesanado, que estén legalmente constituidas en Chile y que cumplan con los requisitos de afiliación. CONUPIA se regirá por los presentes estatutos y por las disposiciones contenidas en el Decreto Ley N ° dos mil setecientos cincuenta y siete de cuatro de Julio de mil novecientos setenta y nueve y sus modificaciones posteriores. Se regirá también por todas las demás normas legales y reglamentarias que le sean aplicables, incluido los reglamentos que la propia Confederación Gremial dicte. Artículo Dos. De la duración. Su duración será indefinida, sin perjuicio que  los socios puedan declarar voluntariamente su disolución o que el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción pueda cancelar su personalidad jurídica por causa legal. Artículo Tres. Del Domicilio. El domicilio de la Confederación Gremial será la ciudad de Santiago de Chile, sin perjuicio de que pueda establecer sedes, formar Comités o Delegaciones y celebrar válidamente reuniones de sus organismos en cualquier punto del país o del extranjero de conformidad a estos estatutos. Artículo Cuatro.  Del objeto. La Confederación Gremial  Nacional Unida de la Mediana, Pequeña y Micro Industria, Servicios y Artesanado de Chile tendrá como objeto y finalidad esencial el velar por los intereses generales del sector, su promoción, desarrollo y protección pudiendo establecer objetivos y realizar todas aquellas actividades que digan relación con el cumplimiento de este objeto. A modo de ejemplo y sin que represente limitación alguna, podrá: a) Identificar los intereses del sector en general y de sus asociados en particular, velar por ellos, defenderlos, influyendo en la creación de políticas públicas que favorezcan efectivamente el desarrollo del sector. b) Realizar estudios y análisis de materias de interés para sus afiliados, adoptando medidas concretas  que procuren resolver los problemas que afecten  o interesen al sector, tanto a nivel nacional como internacional, teniendo en cuenta sus características particulares y sus legítimos intereses. c) Adoptar medidas concretas que tiendan al perfeccionamiento de las actividades industriales y de servicios, en todos sus órdenes y fundamentalmente en lo que diga relación con los campos sociales, tecnológicos, económicos y culturales; como asimismo, respecto a la capacitación, fomento y desarrollo del sector empresarial y de sus trabajadores, pudiendo crear al efecto entidades con personalidad jurídica propia, tales como cooperativas, fundaciones, corporaciones u otras. d) Representar y/o defender los intereses de sus afiliados, participando activamente,  ante los poderes públicos, medios de comunicación, opinión pública, organismos y organizaciones económicas, sociales, culturales u otras, tanto nacionales como internacionales; como también en las instituciones de decisión superior para lograr la integración de la MIPYME, servicios y artesanado en los planes de desarrollo económico que se diseñen, con el fin de generar las medidas de fomento, asistencia técnica y financiera  que contribuyan al desarrollo del sector, evitando la marginación y procurando efectivamente una mayor representación en las instancias de poder, tanto públicas o privadas y en los organismos internacionales pertinentes. e) Promover, en el plano profesional,  toda acción colectiva para posibilitar el mejor funcionamiento de la Micro, Pequeña y Mediana Industria y Empresa, Servicios y Artesanado. f) Organizar todo tipo de eventos, congresos nacionales e internacionales, que propendan al desarrollo y perfeccionamiento de actividades de producción y servicios en todos sus órdenes y participar en las organizaciones nacionales e internacionales que se ocupen de la representación y de la defensa de los derechos e intereses del sector. g) Requerir de las Asociaciones Gremiales y Federaciones integrantes de CONUPIA la creación y prestación de servicios que se consideren necesarios para la realización de los objetivos de la Confederación. h) La promoción y fomento de actividades  que persigan proporcionar servicios de asesoría, de gestión, de información, de mercadeo y comercialización a sus asociados, sea directamente o participando en sociedades civiles o comerciales de cualquier naturaleza, las cuales podrá constituir, modificar, terminar o liquidar. i) Intercambiar experiencias e informaciones y establecer alianzas con otras instituciones, nacionales e internacionales, que persigan las mismas finalidades y objetivos de apoyo al sector de las MIPYMES, Servicios y Artesanado, con el objeto de incorporar tecnologías ya sea de gestión, organización, producción y distribución, así como fomentar las exportaciones  y el concepto de calidad. j) Mediar y/o dirimir los conflictos y disputas que se susciten entre sus entidades afiliadas. k) Cualquier otra actividad que se estime conducente a la prosecución y logro de los objetivos y finalidad de CONUPIA. Artículo Cinco. De los medios. Para lograr su objeto, CONUPIA podrá valerse de todos los medios que no contravengan el ordenamiento vigente, y entre otros de los siguientes: a) Informes de Comisiones de Estudio y revisión de la legislación nacional vigente e internacional  comparada. b) Publicaciones de boletines con informaciones legales, administrativas, técnicas, económicas u otras. c) Celebración de todos los actos y contratos que sean pertinentes, ya sea por sí misma o a través de personas jurídicas que se creen al efecto. d) Centros de Negociación, Mediación y Arbitraje, a los cuales los afiliados Asociaciones y Federaciones, deberán recurrir para dirimir los conflictos que enfrenten en el desarrollo de su actividad empresarial, todo ello de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente. e) Todo otro medio que estime conveniente para el logro de su objeto. TITULO II. DEL PATRIMONIO. Artículo Seis.  Composición del Patrimonio. El patrimonio de la Confederación Gremial, esto es, los medios económicos de los que dispondrá para  realizar sus fines, estará compuesto por: a) Las cuotas o aportes ordinarios o extraordinarios que paguen los socios, fijadas  de acuerdo  a estos Estatutos; b) Las cuotas de incorporación que deban pagar los socios activos para ingresar a la  Confederación, que será fijada por la Asamblea Nacional a propuesta del Directorio Nacional c) Las donaciones entre vivos o asignaciones por causa de muerte que se le hicieren, con beneficio de inventario; d) El producto de sus bienes o servicios; e) La venta de sus activos; f) Las multas cobradas a los asociados de conformidad con estos Estatutos; y g) Cualquier otro ingreso que de conformidad a los estatutos y al ordenamiento vigente percibiera la Confederación. Artículo Siete. De las cuotas ordinarias y extraordinarias. La cuota ordinaria será fijada por la Asamblea Nacional anualmente a propuesta del Directorio Nacional, y será pagada mensualmente en el período que determine la Asamblea. El monto y destino de las cuotas extraordinarias, deberán ser aprobados por la Asamblea Nacional, ordinaria o extraordinaria, a propuesta del Directorio Nacional, con la voluntad  de la mayoría absoluta de sus afiliados. Artículo Ocho. Morosidad o simple retardo. En caso que un afiliado incurra en mora o simple retardo en el pago de las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, el monto adeudado se reajustará conforme a la variación que haya experimentado el IPC. Artículo Nueve. Suspensión de los derechos de  socio. En el caso que una entidad socia se atrase en más  de ciento cincuenta días en el pago de una o más cuotas ordinarias o extraordinarias, sus derechos de socio en la Confederación se suspenderán automáticamente, suspensión automática que deberá ser notificada por el Directorio Nacional al interesado por carta certificada. De esta notificación se deberá dejar constancia en el Libro de Tesorerías. Artículo Diez. Facultades de la Confederación en cuanto al patrimonio.  La Confederación Gremial podrá adquirir, conservar y enajenar bienes de toda clase y a cualquier título. Los beneficios o excedentes de la Confederación Gremial, pertenecerán a ella y no se podrán distribuir a sus afiliados ni aún en caso de disolución. Artículo Once. Responsabilidad solidaria. Los miembros del Directorio Nacional responderán solidariamente y hasta de la culpa leve en el ejercicio de la administración del patrimonio de la Confederación, sin perjuicio de la responsabilidad penal, en su caso. El Director que desee quedar exento de responsabilidad por algún acto o acuerdo del Directorio, deberá hacer constar en el acta su oposición. Artículo Doce.  La Confederación Gremial no podrá comprometer su patrimonio para responder de las deudas contraídas por las entidades afiliadas. TITULO III DE LOS SOCIOS DE LA AFILIACIÓN, TIPOS DE SOCIOS, DERECHOS Y OBLIGACIONES, Y LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO. Artículo Trece.  De la afiliación y  tipos de socios. La Confederación Gremial tendrá dos tipos de socios: los socios activos y los socios  cooperadores. Podrán afiliarse a la Confederación Gremial y tendrán la calidad de socios activos, la Asociación Gremial, Federación, Cámara Industrial, Sindicato de Productores u otras organizaciones del sector de la micro, pequeña y mediana industria y empresa, servicios y artesanado, que estén legalmente constituidas en Chile, cuya solicitud presentada por carta certificada dirigida al Directorio Nacional, sea aceptada por éste. El Directorio podrá requerir los antecedentes que estime necesarios para autorizar la afiliación solicitada. Serán socios cooperadores las personas naturales o jurídicas a quienes se otorgue tal calidad por los servicios o colaboración de cualquier naturaleza que presten  o hayan prestado a CONUPIA. Los socios cooperadores no tendrán derecho ni a voz ni a voto en los órganos de decisión, ni serán considerados en los quorums que exijan estos estatutos. Artículo Catorce. De las obligaciones comunes a todos los socios. Los socios activos y cooperadores tendrán las siguientes obligaciones: a) Acatar las disposiciones de estos Estatutos y de los Reglamentos que en su oportunidad se dicten; b) Aceptar y dar cumplimiento a los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea Nacional, el Directorio Nacional y el Comité Ejecutivo. c) Proporcionar a la Confederación Gremial los datos o antecedentes que ésta solicite para la práctica de estudios u otras tareas o prestaciones que digan relación con los fines de ella; d) Cooperar con todos los medios lícitos a la realización de las finalidades gremiales. e) Mantener actualizados los antecedentes correspondientes a la entidad socia, en especial de su domicilio y de la nómina de sus representantes. f) Cumplir con las tareas asignadas por la Asamblea Nacional o por el Directorio Nacional y con las obligaciones que haya contraído con la Confederación Gremial. g) Comportarse, a través de sus delegados o representantes,  adecuadamente en las actuaciones internas y en las instancias en que represente a la Confederación. Artículo Quince. De los derechos de  todos los socios. a)
Utilizar los servicios que preste la Confederación Gremial y gozar de todos los beneficios que proporcione la entidad de acuerdo a los Estatutos y Reglamentos que se dicten. b) Formular peticiones por escrito al Directorio Nacional o a la Asamblea Nacional, entidades que deberán pronunciarse sobre las mismas de acuerdo a estos Estatutos. Artículo Dieciséis. De las obligaciones de los socios activos. Los socios activos tendrán las siguientes obligaciones: a) Pagar oportunamente la cuota de incorporación y las cuotas sociales, las cuales serán fijadas por la Asamblea Nacional a propuesta del Directorio Nacional; b) Asistir, mediante delegados, a las Asambleas Nacionales a las que fueran citados. c) Pagar las multas y acatar las sanciones que se les imponga conforme a los presentes Estatutos. d) Cumplir con las tareas que le hayan sido encargadas por la Confederación y a las cuales se haya comprometido. Artículo Diecisiete. De los derechos de los socios activos. Los socios activos tienen los siguientes derechos: a) Exponer por escrito sus peticiones al Comité Ejecutivo, y/o al Directorio Nacional, o a la Asamblea Nacional, sin otra limitación que proceder en términos respetuosos. b) Presentar o formular iniciativas de utilidad para la Confederación Gremial y sus fines; c) Intervenir, mediante delegados debidamente acreditados conforme a lo dispuesto en el inciso final del articulo veinte, en las Asambleas Nacionales de la Confederación Gremial; con derecho a voz y voto. d) Elegir, a través de sus delegados, al Presidente de la Confederación, a los miembros del Directorio Nacional y de la Comisión Revisora de Cuentas. e) Que uno o más de sus representante sea elegido Director o miembro de la Comisión Revisora de Cuentas f) Requerir  información relativa a las actividades de la Confederación y del Directorio Nacional, teniendo acceso a los libros de actas de sesión de Directorio Nacional, de Asamblea Nacional, de Comité Ejecutivo, a los  libros de contabilidad y su documentación que lo sustente. Con respecto a la Memoria, Balance General e Inventario tendrá derecho a conocerlos quince días antes de que se celebre la respectiva Asamblea Nacional convocada para que se pronuncie sobre dichos informes. g) Solicitar al Directorio Nacional, con el apoyo de a lo menos un veinte por ciento de las entidades afiliadas con sus derechos vigentes, la convocatoria a Asamblea Nacional  sea ordinaria o extraordinaria. El Directorio estará obligado a convocar  a la Asamblea si lo solicitaren a lo menos el cincuenta por ciento de las entidades afiliadas con sus derechos vigentes, y si aún en estas circunstancias el Directorio Nacional denegare la convocatoria, esta Asamblea podrá ser convocada directamente por el cincuenta por ciento de las entidades afiliadas con sus derechos vigentes, estando en este caso el Directorio Nacional obligado a presidirla.   Si el Directorio se negare o no concurriera, la Asamblea será presidida por tres miembros de ésta designados al efecto, siendo válidos y vinculantes los acuerdos que en ella se adopten de conformidad a estos estatutos.  Artículo Dieciocho. De la suspensión de la calidad de socio. El Directorio Nacional, con el voto de los dos tercios de los miembros asistentes, podrá suspender a un socio cuando estime que su calidad de afiliado produce daño a la Confederación. Artículo Diecinueve.   De la pérdida de la calidad de socio.
La calidad de socio se pierde por las siguientes causales: a) Por renuncia escrita dirigida al Directorio Nacional, debidamente suscrita por el representante legal de la entidad afiliada.  b) Por la pérdida o cancelación de la personalidad jurídica de la entidad afiliada. c) Por exclusión de un socio suspendido, acordada por la Asamblea  Nacional, con el voto de los dos tercios de los miembros asistentes, previo informe del Tribunal de Disciplina y Ética, cuando la permanencia de  dicha entidad afiliada cause daño a la Confederación. TITULO IV DE LA ASAMBLEA NACIONAL. Artículo Veinte. De la Asamblea Nacional. La Asamblea Nacional constituye la máxima autoridad de la Confederación Gremial y estará compuesta por los miembros del Directorio Nacional, quienes en esta Asamblea tendrán sólo derecho a voz. Además la integrarán los delegados representantes de las Asociaciones Gremiales, de las Federaciones Gremiales, Cámara Industrial, Sindicato de Productores u otras organizaciones del sector afiliadas, que tendrán derecho a voz y voto. Las Asociaciones Gremiales, Cámara Industrial, Sindicato de Productores u otras organizaciones del sector afiliadas, tendrán derecho a designar delegados a la Asamblea Nacional de acuerdo a lo siguiente: a) De cuatro a cuarenta y nueve socios: un Delegado. b) De cincuenta a noventa y nueve socios: dos Delegados. c) De cien a ciento cuarenta y nueve socios:
tres Delegados. d) De ciento cincuenta a ciento noventa y nueve socios:
cuatro Delegados. e) De doscientos o más socios: cinco Delegados. Las Federaciones Gremiales designarán dos delegados, los cuales, al igual que los delegados de las Asociaciones Gremiales, deberán acreditar la calidad de tales mediante un poder notarial suscrito por el Presidente y el Secretario General de la Federación Gremial o de la Asociación Gremial respectiva. Además de lo anterior, deberán acreditar la vigencia de la Federación y de la Asociación Gremial respectiva, como asimismo  la composición de su Directorio y la nómina de los integrantes mediante certificado emitido por el Ministerio de Economía u otro organismo competente a tal efecto. Si la condición de Delegado fuere asumida por el Presidente y/o Secretario en ejercicio, no será necesario poder notarial y acreditará su calidad  con la documentación correspondiente. Artículo  Veintiuno.  Del tipo de sesiones de la Asamblea Nacional. La Asamblea Nacional podrá sesionar en forma Ordinaria y Extraordinaria. Artículo  Veintidós. De la Asamblea Nacional Ordinaria y sus materias. La Asamblea Nacional Ordinaria se realizará a lo menos una vez al año, en el lugar y en la fecha que determine el Directorio Nacional. Serán materias de Asamblea Nacional Ordinaria: a) Fijar el programa de trabajo de la Confederación Gremial. b) Pronunciarse acerca de la labor del Directorio Nacional y sobre el informe de la Comisión Revisora de Cuentas. c) Aprobar el Balance General y la memoria presentada por el Directorio Nacional. d) Pronunciarse acerca de proyectos o asuntos de interés para el sector, en materias que no sean propias de una Asamblea Extraordinaria. e) Elegir, cada dos años, al Directorio Nacional y al Presidente, conforme a los presentes Estatutos. f) Elegir, cada dos años, la Comisión Revisora de Cuentas. g) Ratificar acuerdos del Directorio Nacional respecto de la afiliación de CONUPIA a otras entidades u organismos nacionales o internacionales. h) Todas las demás que estos Estatutos le asignen. Artículo Veintitrés. De la  Asamblea Nacional Extraordinaria y sus materias. La Asamblea Nacional podrá reunirse extraordinariamente, por acuerdo del Directorio Nacional o a solicitud del Comité Ejecutivo o de las entidades socias con sus cuotas al día de acuerdo a lo establecido en el artículo diecisiete letra g). En las Asambleas Extraordinarias no se podrán tratar otras materias que aquellas enunciadas en las citaciones, con excepción de la situación prevista en la letra C de este artículo. Serán materias de Asamblea Nacional Extraordinaria las siguientes: a) La reforma de estatutos, b) La determinación del monto y destino de las cuotas extraordinarias conforme a lo establecido en el artículo séptimo, c) La censura al Directorio Nacional. d) La disolución de la Confederación, acuerdo que deberá ser adoptado por la mayoría de los afiliados a la fecha. e) Las demás materias que por ley o por los estatutos corresponda conocer a la Asamblea Nacional Extraordinaria. Artículo  Veinticuatro. Del Libro de Actas. De las deliberaciones y acuerdos de la Asamblea Nacional se dejará constancia en el Libro de Actas de este organismo interno, especialmente de las facultades otorgadas para la protocolización  o reducción a escritura pública del Acta. También se dejará constancia en el mismo de todas aquellas notificaciones y actuaciones que según los Estatutos y el Directorio Nacional, deba hacer este órgano de la Confederación. Las Actas serán firmadas por quien actúe de Presidente y  por el Secretario General y además tres representantes de las entidades afiliadas designados por la Asamblea para este efecto. El acta de cada Asamblea Nacional será sometida a la aprobación de la siguiente Asamblea, sin perjuicio que los acuerdos adoptados puedan ejecutarse de inmediato. Artículo  Veinticinco. De las Actas. En las Actas se dejará constancia necesariamente de los siguientes datos: nombre de los asistentes, entidades a quienes representan, una relación resumida de las proposiciones sometidas a discusión, de las observaciones formuladas, de los incidentes producidos, el resultado de las votaciones y el texto íntegro de los acuerdos adoptados. Artículo  Veintiséis. De las citaciones a Asamblea Nacional. La citación a  Asamblea Nacional Ordinaria se hará, a lo menos con treinta días de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea, mediante carta certificada enviada al domicilio que tenga la entidad afiliada  registrado en la  Confederación, y además por medio de un aviso publicado con la misma anticipación en uno o varios de los principales diarios del país que el Comité Ejecutivo designe. La citación a Asamblea Extraordinaria se hará, con treinta días de anticipación a lo menos, efectuada de la misma forma señalada en el inciso anterior, y  por medio de dos avisos publicados en uno de los diarios de mayor circulación nacional, debiendo mediar entre dichos avisos diez días como mínimo. Los treinta días se contarán desde el primer aviso. Toda citación deberá indicar el día, hora, ciudad, lugar y materia a tratar, como asimismo si la convocatoria es en primera o en segunda citación. Sin perjuicio de lo anterior, por un mismo aviso podrá citarse en primera y en segunda citación. Podrá citarse a la vez a Asamblea Nacional Ordinaria y Extraordinaria siguiendo las reglas de convocatoria de las Asambleas Extraordinarias. Artículo Veintisiete. Del quórum para sesionar y tomar acuerdos en la Asamblea  Nacional. En las sesiones de Asamblea Nacional, tanto Ordinaria como Extraordinaria, el quórum para iniciar la sesión será del cincuenta por ciento más uno de los socios con derecho a voto,  en primera citación. En segunda citación se podrá iniciar la sesión con los socios con derecho a voto que asistan. Los acuerdos deberán adoptarse por mayoría absoluta,  el cincuenta por ciento más uno de los socios con derecho a voto que se encuentren presentes, con excepción de los casos en que estos estatutos o la ley establezcan otras exigencias. TÍTULO V. DEL DIRECTORIO NACIONAL. Artículo veintiocho.  Del Directorio Nacional y su composición. La dirección y administración superior de la Confederación Gremial, estarán a cargo de un Directorio Nacional, que deberá actuar de conformidad a las disposiciones de estos Estatutos y a los acuerdos de la Asamblea Nacional. El Directorio Nacional estará compuesto por veintiséis miembros, más el Presidente Nacional. Los veintiséis miembros serán elegidos de acuerdo a las siguientes reglas: Primera Zona: cuatro representantes de las Asociaciones Gremiales y Federaciones de la I a la III Región. Segunda Zona: cuatro representantes de las Asociaciones Gremiales y Federaciones de la IV a la V Región. Tercera Zona: cuatro representantes de las Asociaciones Gremiales y Federaciones de la VI a la VII Región. Cuarta Zona: cuatro representantes de las Asociaciones Gremiales y Federaciones de la VIII a la X Región. Quinta Zona: un representantes de las Asociaciones Gremiales y Federaciones de la XI a la XII Región. Sexta Zona: Nueve representantes de las Asociaciones Gremiales y Federaciones de la  Región Metropolitana. Artículo  Veintinueve. Duración del Directorio. El Directorio Nacional será elegido por la Asamblea Nacional y durará dos años en sus funciones. La elección del Directorio se tratará en el Título correspondiente a las Votaciones y Elecciones. Artículo  Treinta.  De la reelección. Los miembros del Directorio Nacional podrán ser reelegidos. El Presidente Nacional podrá ser reelegido, en dicho cargo, por una sola vez en periodos consecutivos. Artículo Treinta y uno. De las atribuciones y funciones. Son  atribuciones y funciones del DIRECTORIO NACIONAL. Uno. Dirigir las actividades de la Confederación Gremial, conforme a los Estatutos y a los acuerdos de la Asamblea Nacional, a través de sus órganos internos, a fin de dar efectivo cumplimiento a los objetivos de la entidad. Dos. Proponer a la Asamblea Nacional las cuotas ordinarias y extraordinarias que deberán pagar los Socios. Tres. Proponer a la Asamblea Nacional, anualmente, el programa de trabajo de la Confederación. Cuatro. Administrar los bienes sociales con las más amplias facultades. Especialmente podrá: Adquirir, gravar y enajenar a cualquier título toda clase de bienes y derechos, muebles e inmuebles, acciones, bonos y valores mobiliarios y demás necesarios para el desarrollo de las actividades sociales, dar y tomar en arrendamiento toda clase de bienes muebles; contratar cuentas corrientes de depósito y de crédito en instituciones bancarias y financieras; girar en cuenta corriente de depósito, de crédito; girar, protestar, endosar, reendosar y cancelar cheques; endosar, descontar y protestar letras en cobranza  y toda clase de letras de cambio, pagarés, documentos de embarque y en general todos aquellos documentos con carácter de negociables; cobrar, percibir y otorgar recibos y finiquitos; retirar valores en custodia o garantía; ceder créditos y aceptar cesiones; cumplir las obligaciones y presentar y firmar planillas necesarias para los organismos de previsión social, en conformidad a las leyes y reglamentos vigentes o que se dicten en el futuro. Podrá, además, aceptar o repudiar herencias o legados que se efectúen en beneficio de la institución. Para la ejecución de los actos señalados en este número u otros de carácter patrimonial, deberá contarse con el acuerdo del Directorio Nacional. Podrá también, siempre que digan relación directa con la labor y actividades de CONUPIA, celebrar contratos y suscribir toda clase de obligaciones y documentos de garantía real, prendaria, hipotecarias o cualquier clase de cauciones y en este caso se necesitará la aprobación  de a lo menos dos tercios de los Directores en ejercicio. Los actos y contratos serán celebrados y suscritos por el Presidente del Directorio y el Tesorero Nacional de la Confederación o por quien lo subrogue de acuerdo a estos Estatutos. Cinco. Conferir poderes especiales y delegar sus facultades con las limitaciones establecidas en las leyes y en estos estatutos. Seis. Proponer a la Asamblea Nacional la reforma de estatutos. Siete. Crear, organizar y modificar departamentos, secciones, consejos, y comisiones que considere necesario para una mejor gestión de la Confederación Gremial, en la medida que estos no ejerzan facultades propias de administración y disposición. Ocho. Dictar los Reglamentos que se estime necesarios para la mejor marcha de la Institución, de acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias, y resolver todo aquello no previsto en los presentes estatutos, sin perjuicio de las facultades del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción y los Tribunales de Justicia. Nueve. Presentar a la Asamblea Nacional Ordinaria, para su aprobación, la Memoria, Balance e Inventario, estos dos últimos suscritos por un contador. Además los estados e informes financieros relativos a la marcha de la Confederación. Diez. Proponer a la Asamblea Nacional la cuota de incorporación que deberán pagar las entidades que se afilien a CONUPIA. Once. Constituir Personas Jurídicas que permitan lograr los fines de CONUPIA establecidos en los presentes estatutos. Doce. Las demás que establezcan las leyes y estos estatutos.   Artículo Treinta y dos. De la Mesa Directiva. El Directorio Nacional dentro de los ocho días siguientes a su elección, en sesión  presidida por  su Presidente, elegirá un Vicepresidente, un Secretario General, un Tesorero General, un Prosecretario y un Protesorero, quienes formarán la Mesa Directiva del Directorio Nacional. Artículo Treinta y tres. De las sesiones de Directorio. Periodicidad, lugar y citaciones. El  Directorio Nacional deberá sesionar a lo menos cada noventa días. Las sesiones se podrán celebrar en cualquier lugar del país y del extranjero, conforme lo dispuesto en el artículo tercero de estos Estatutos. Incluso se podrá celebrar estas sesiones y adoptar acuerdos válidamente por video conferencia u otros medios tecnológicos que operen en el futuro, siempre que se asegure la efectiva participación de los Directores y que se pueda certificar debidamente la expresión de voluntad  con relación a los acuerdos adoptados de conformidad a estos estatutos.  La citación a las sesiones se hará por cualquier medio que permita dejar constancia de haberse efectuado, con una anticipación mínima de diez días corridos completos, salvo que la urgencia de la situación justifique sesionar en un plazo menor y tampoco se requerirá esta anticipación si concurren todos los Directores en ejercicio a la sesión citada.  Artículo Treinta y cuatro. Del quórum para sesionar y tomar acuerdos. El Directorio Nacional podrá iniciar la sesión con un quórum de la mitad más uno de sus miembros y podrá adoptar acuerdos por la mayoría absoluta de los Directores presentes. El Director que quiera salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo determinado deberá dejar constancia de su oposición en el Acta respectiva. Artículo Treinta y cinco. De las facultades y deberes del Presidente de la Confederación y del Directorio Nacional. El Presidente de la Confederación y del Directorio Nacional tendrá las siguientes facultades y deberes: Uno. La representación judicial y extrajudicial de la Confederación Gremial. El Presidente del Directorio Nacional lo será también de la Confederación Gremial Dos. Presidir las  Asambleas Nacionales, las sesiones del Directorio Nacional y del Comité Ejecutivo. Tres. Citar, junto al Secretario General,  a los Órganos establecidos en los estatutos, según las normas dispuestas. Cuatro. Organizar los trabajos del Directorio Nacional y de la Mesa Directiva. Cinco. Hacer cumplir los acuerdos de las Asambleas Nacionales y del Directorio Nacional, y las tareas que competen al Comité Ejecutivo. Seis. Firmar, junto al Tesorero Nacional, o en su defecto junto al Protesorero, cheques y otros documentos relacionados con movimientos de dineros o que comprometen el patrimonio de CONUPIA. Lo anterior, sin perjuicio de las excepciones que fijen los presentes estatutos. Siete. Firmar, junto al Secretario General, todos aquellos documentos que emanen de la Confederación Gremial en calidad de oficiales. Ocho. Las demás que señalen la ley y los Estatutos. Artículo Treinta y seis. De las facultades y deberes del Secretario General del Directorio Nacional. Serán facultades y deberes del Secretario General: Uno. Actuar como tal en la Asamblea Nacional, en las sesiones del  Directorio Nacional y de la Mesa Directiva, debiendo levantar acta de las mociones, peticiones y acuerdos, según lo disponen los presentes estatutos. Dos. Recibir y despachar todo documento y correspondencia de carácter oficial,  firmando junto al Presidente toda la correspondencia oficial. Tres. Ejecutar todas aquellas tareas que le sean encomendadas por el Directorio Nacional. Cuatro. Proporcionar a los afiliados la información que le soliciten y esté en su poder. Cinco. Organizar técnicamente el archivo de la documentación y correspondencia oficial de la Confederación Gremial, siendo responsable de su custodia. Seis. Citar, junto al Presidente, a los Órganos establecidos en los estatutos, según las normas dispuestas. Siete. Dirigir y supervisar las funciones y tareas administrativas necesarias para desarrollar las actividades de la Confederación. Ocho. Seleccionar, contratar y finiquitar al personal gerencial y administrativo de acuerdo a las necesidades y recursos económicos de la Confederación Gremial. Nueve. Todas aquellas funciones que le asignen las leyes, estos Estatutos, los reglamentos dictados por CONUPIA, o que emanen de la naturaleza  propia del cargo. Artículo Treinta y siete.  De las facultades y deberes del Tesorero del Directorio Nacional. Serán facultades y deberes del Tesorero del Directorio Nacional: Uno. Mantener bajo su vigilancia y supervisión los fondos, bienes y útiles de la  Confederación Gremial. Dos. Controlar la recaudación de las cuotas sociales y extender los correspondientes recibos. Tres. Elaborar el presupuesto anual de ingresos y gastos, el cual deberá someter previamente a la aprobación de la Mesa Directiva y del Directorio Nacional. Cuatro. Firmar, junto al Presidente, aquellos documentos que comprometen el patrimonio de la CONUPIA. Lo anterior, sin perjuicio de las excepciones establecidas en el presente estatuto. Cinco. Fiscalizar la contabilidad y el movimiento de fondos de la Confederación Gremial. Seis. Cautelar que todos los recursos e ingresos que se perciban por cualquier causa y a cualquier título, sean debidamente registrados en los libros contables de CONUPIA. Siete. Autorizar los documentos emanados de Tesorería. Ocho. Elaborar y dar cuenta al Directorio Nacional y a la Mesa Directiva respecto del Estado de Tesorería. Nueve. Informar a los órganos internos pertinentes el cumplimiento del pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias por parte de las entidades asociadas. Diez. Todas las demás tareas y deberes que señalen las leyes, estos Estatutos o que emanen de la naturaleza de su cargo. Artículo Treinta y ocho. De las facultades y deberes del Vicepresidente Nacional. Son facultades y deberes del Vicepresidente Nacional: Uno. Reemplazar al Presidente Nacional  como Presidente Alterno de la Confederación Gremial, con esa calidad y denominación, en caso de impedimento, ausencia, enfermedad, o muerte, por un período máximo de ciento ochenta días. Dos. Asistir a reuniones a las que sea convocado de acuerdo a los presentes Estatutos. Tres. Las demás que le encomiende la Asamblea Nacional, el Directorio Nacional, las leyes y los presentes estatutos. Artículo Treinta y nueve. De los deberes y facultades del Prosecretario. Son facultades y deberes del Prosecretario: Uno. Colaborar permanentemente con el titular. Dos. Reemplazar al Secretario Nacional en caso de ausencia. Tres. Las demás que le encomiende la Asamblea Nacional, el Directorio Nacional, las leyes y los presentes Estatutos. Artículo Cuarenta. De los deberes y facultades del Protesorero. Son facultades y deberes del Protesorero: Uno. Colaborar permanentemente con el titular. Dos. Reemplazar al Tesorero Nacional en caso de ausencia, y Tres. Las demás que le encomiende la Asamblea Nacional el Directorio Nacional, las leyes y los presentes Estatutos. TÍTULO VI. DEL  COMITÉ EJECUTIVO. Artículo  Cuarenta y uno.  Del  Comité Ejecutivo y de su Composición. El Comité Ejecutivo es el órgano encargado de ejecutar los acuerdos de la Confederación Gremial, sin perjuicio de las demás funciones ejecutivas conferidas de acuerdo a estos Estatutos. Estará compuesto por el Presidente del Directorio Nacional, el Secretario General, el Tesorero Nacional y seis Vicepresidentes Zonales, correspondiendo estos últimos uno por cada zona, quienes serán designados por el Directorio Nacional y durarán en sus cargos dos años. Artículo Cuarenta y dos. De las reuniones, quórum y acuerdos. El Comité Ejecutivo se reunirá, como mínimo una vez al mes, pudiendo acordar la fijación de día y hora  para sesionar. El quórum para sesionar será de 5 miembros. Los acuerdos, para la ejecución de las tareas asignadas, se tomarán por mayoría absoluta de los miembros presentes.  Asistirán sin derecho a voto el Vicepresidente Nacional, el Prosecretario y el Protesorero y no serán considerados en el quórum para sesionar. Artículo Cuarenta y tres.   De las atribuciones y funciones del Comité Ejecutivo. Son atribuciones y funciones del Comité Ejecutivo: a) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Asamblea Nacional, por el Directorio Nacional, de conformidad a las instrucciones impartidas, a los reglamentos, a  los presentes  Estatutos, a las leyes vigentes y  rendir cuenta de lo ejecutado. b) Dar cuenta de sus actuaciones al Directorio Nacional oportunamente y en todo caso siempre que le sea solicitado por el Directorio Nacional. c) Designar el periódico donde se efectuarán las publicaciones de los avisos de citación a Asamblea Nacional Ordinaria y Extraordinaria. d) Solicitar o proponer al Directorio Nacional la celebración de Asamblea Extraordinaria. e) Las demás tareas que se le encomienden de conformidad a estos estatutos. Artículo Cuarenta y cuatro.  De las facultades y deberes de los Vicepresidentes Zonales. Son facultades y deberes de los Vicepresidentes Zonales. a) Ser los interlocutores válidos en representación de la Confederación en sus respectivas zonas. b) Formar, coordinar y presidir en las regiones, los mismos Comités o Comisiones de Trabajo que se formen en Santiago, informando al Directorio Nacional de las actividades gremiales de los asociados de su jurisdicción territorial. c) Asistir a reuniones a las que son convocados de acuerdo a los presentes Estatutos. d) Promover la formación de Unidades Técnicas y de Servicios Regionales y crear Comités de Fomento, en cada zona. e) Identificar y contactar asociaciones y entidades no afiliadas, promoviendo su incorporación a la Confederación. f) Difundir, junto a los directores nacionales de su zona, las actividades nacionales de la Confederación. g) Las demás que le encomiende la Asamblea Nacional, el Directorio Nacional y las que se les encargue de conformidad con los presentes Estatutos. TITULO VII. DE LOS ORGANOS DE CONTROL. DE LA COMISON REVISORA DE CUENTAS. Artículo Cuarenta y cinco. De la Comisión Revisora de Cuentas. La Comisión Revisora de Cuentas tiene como misión principal; sin perjuicio de otras que se le asigne en los presentes Estatutos o en Reglamentos Internos; la de fiscalizar el manejo económico y financiero del patrimonio de la Confederación Gremial, que haga el Directorio Nacional, el Comité Ejecutivo o cualquier Director o afiliado comisionado para ciertas tareas que afecten los fondos de la Confederación. Artículo Cuarenta y seis. De su composición, designación y duración. La Comisión Revisora de Cuentas estará compuesta por tres miembros, quienes serán elegidos por la Asamblea Nacional y  durarán en su cargo dos años contados desde que la Asamblea Nacional los haya elegido. Artículo Cuarenta y siete. Requisitos que deben cumplir sus integrantes. Para ser elegido integrante de la Comisión Revisora de Cuentas se requerirá que la persona no forme parte del Directorio Nacional o del organismo en ejercicio, cuya actuación le corresponda fiscalizar, en ninguna época durante el mandato de ese Directorio u órgano,  ni ser cónyuge ni pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad  de estos mismos. Asimismo, deberán estar al día en el pago de las cuotas correspondientes,  y tener al menos un año de antigüedad en la entidad afiliada a  CONUPIA. Artículo Cuarenta y ocho. De los impedimentos y de la renuncia. De los impedimentos para ejercer sus cargos y de la renuncia de los integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas conocerá el Directorio Nacional, quien designará al reemplazante en la forma que a continuación se señala. Si un integrante de la Comisión Revisora de Cuentas se viera definitiva o transitoriamente impedido de desempeñar su cargo, el Directorio Nacional procederá a designar como su reemplazante a quien haya obtenido en votación, el lugar inmediatamente siguiente al último de los elegidos como titulares, y si éste no pudiere o no quisiere aceptar el cargo, éste se llenará con la persona que hubiere ocupado los lugares sucesivos o inmediatamente siguientes. Si aquellos o éstos a su turno, no pudieren o no quisieren asumir su cargo, el Directorio Nacional resolverá lo que más convenga, incluso podría llamar a elección parcial para llenar el cargo vacante. El reemplazante ocupará el cargo mientras dura la imposibilidad del titular cuando ésta sea transitoria, y si  fuera definitiva, ocupará el cargo  el tiempo que reste para cumplir los dos años de duración de dicho cargo, hasta la designación de la nueva Comisión. Artículo Cuarenta y nueve. Quórum para sesionar y acuerdos. La Comisión Revisora de Cuentas deberá sesionar con todos sus miembros y sus acuerdos se tomaran por mayoría absoluta, o sea a lo menos por dos votos, sin perjuicio que para casos especiales los Estatutos dispongan algo distinto. Artículo cincuenta. Del cumplimiento de sus cometidos. Todos y cada uno de los integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, sin distinción alguna, deberán cumplir con la totalidad de los cometidos, encargos o comisiones que los Estatutos, la Asamblea Nacional o la Comisión Revisora de Cuentas por mayoría disponga. Sólo podrán excepcionarse de estos trabajos por causa justificada, calificada por la misma Comisión por mayoría. Artículo Cincuenta y uno. Responsabilidad solidaria. Los integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas responderán solidariamente y hasta de la culpa leve en el ejercicio de  su cargo, sin perjuicio de la responsabilidad penal, en su caso. El integrante que desee quedar exento de responsabilidad por algún acuerdo o actuación que estime perjudicial para la Confederación o por considerarlo contrario a derecho, deberá hacer constar su oposición por escrito de la manera que corresponda según los Estatutos o los procedimientos internos de la Comisión Revisora. Artículo Cincuenta y dos. De las atribuciones y obligaciones de la Comisión Revisora de Cuentas. La Comisión Revisora de Cuenta tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones y obligaciones: a) Comprobar que los gastos e inversiones se efectúen de acuerdo al Presupuesto de la Confederación. b) Fiscalizar el ingreso y la inversión de los fondos de la Confederación Gremial. c) Velar porque los Libros de Ingresos, Egresos, de Inventarios, y todos los Registros Contables sean llevados en orden y al día; d) Comprobar la exactitud de la Memoria, Inventario y de las cuentas que componen el Balance General. e) Verificar el estado de caja cada vez que lo estime conveniente. f) Comprobar la existencia y veracidad de los títulos y valores que se encuentren depositados en las arcas sociales. g) Investigar cualquier irregularidad de orden financiero o económico que se le denuncie o de que conozca, debiendo el Directorio Nacional y los trabajadores de la Confederación facilitarle todos los antecedentes, libros, documentos, etc. que la mencionada Comisión estime necesario conocer. h) Proponer la contratación de profesionales o expertos al Directorio Nacional que le ayuden a cumplir sus funciones de fiscalización; i) Llevar un Libro de Actas donde constarán todos los acuerdos de la Comisión; y j) Elaborar un informe en el que dará cuenta de su cometido al Directorio Nacional y a la Asamblea Nacional; k) Las demás atribuciones y obligaciones que se le asignen de conformidad a los presentes estatutos. Artículo Cincuenta y tres. El Directorio Nacional deberá hacer entrega a la Comisión Revisora de Cuentas la Memoria, el Balance General e Inventario del  ejercicio anterior, a lo menos cincuenta días antes de la fecha que se celebre la Asamblea Nacional Ordinaria  en la que se trate de la aprobación o rechazo de dichos informes. La Comisión deberá informar por escrito a la Asamblea Nacional sobre su cometido, debiendo dar a conocer este informe al Directorio Nacional a lo menos quince días antes de la celebración de dicha Asamblea. Asimismo, informará del avance de su trabajo al Directorio Nacional, cuando éste lo requiera. Artículo Cincuenta y cuatro. Transparencia y publicidad. Sin perjuicio de las facultades de la Comisión Revisora de Cuentas, tendrán acceso a los informes financieros, libros y registros contables, documentos de respaldo, libros de actas,  los afiliados y el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. TITULO VIII. DEL DEPARTAMENTO ELECTORAL. DE LAS VOTACIONES Y ELECCIONES. Artículo Cincuenta y cinco. Del Departamento Electoral.  Su elección y duración. Habrá un Departamento Electoral, compuesto por tres personas, elegidas por el Directorio Nacional entre los miembros de la Asamblea Nacional, en sesión especialmente convocada al efecto, que se llevará a cabo tres meses antes del acto eleccionario, y durarán en sus cargos 5 meses. Artículo Cincuenta y seis. Requisitos para pertenecer al Departamento Electoral.  Para ser elegido miembro del Departamento Electoral, se debe cumplir los siguientes requisitos: a) Ser Presidente, Secretario o delegado propuesto por la Asociación o Federación afiliada a CONUPIA. b) Que la Asociación o Federación a la cual pertenece el nominado, esté al día en sus compromisos con CONUPIA. c) No ser Director Nacional. d) No ser candidato a ningún cargo de la Confederación. Artículo Cincuenta y siete.   Funciones del Departamento Electoral.  El Departamento Electoral tendrá las siguientes funciones: a) Hacerse cargo de todo proceso eleccionario que se lleve a cabo dentro de la Confederación, cautelando que dicho proceso se realice con corrección y transparencia y pleno respeto a los derechos de las entidades afiliadas, de los presentes Estatutos y de la normativa vigente. b) Inscribir a los candidatos que se postulen a los cargos del Directorio Nacional y de la Comisión Revisora de Cuentas de conformidad con lo dispuesto en los presentes Estatutos en su artículo  sesenta y seis. c) Recibir, ratificar, aprobar y difundir los antecedentes de los candidatos para Presidente y Directores Nacionales; d) Recibir y revisar la conformidad de los poderes y autorizaciones que deberán presentar los delegados y apoderados de las Asociaciones y Federaciones para ejercer su derecho a voto; e) Ser la máxima autoridad en los actos eleccionarios para dirimir cualquier duda que se presente sobre la elección o votación; f) Solicitar, en caso de cualquier anomalía en los antecedentes de un candidato, una aclaración al afectado.  En caso de que éste no presente la aclaración, el Departamento Electoral podrá vetar a dicho candidato. g) Comunicar, junto al Directorio Nacional, al Tribunal Electoral Regional la realización de toda elección, dentro de quinto día hábil de efectuada, conforme a lo dispuesto en el número uno del artículo diez de la ley dieciocho mil quinientos noventa y tres. Artículo  Cincuenta y ocho. De las normas de votación.  Las normas sobre votación serán las siguientes: a) Tendrán derecho a voto aquellos delegados cuyas Asociaciones Gremiales y/o Federaciones Gremiales, estén al día en el pago de sus cuotas sociales, al mes anterior de la elección.  Para estos efectos, el Tesorero Nacional, quince días antes de la elección deberá entregar al Departamento Electoral, una nómina con las entidades afiliadas que tengan pagadas y al día sus cuotas sociales. Con dicha nómina, el Departamento Electoral procederá a confeccionar un padrón electoral con las entidades que tendrán derecho a voto en la elección respectiva y del número de delegados que los representarán. El Departamento Electoral, diez días antes de la elección, por medio de fax, correo electrónico, carta certificada o corriente u otro medio semejante, deberá dar a conocer a todas las entidades afiliadas, el padrón electoral confeccionado. b) Cada Asociación podrá delegar a un apoderado de entre sus asociados, para que represente a uno o más de sus delegados.  Para ejercer el derecho a voto dicho apoderado deberá acreditar su representación mediante una autorización otorgada ante Notario que le deberá dar al efecto la Directiva de la Asociación respectiva; y c) Cada Federación podrá delegar a un apoderado de entre sus asociados, para que represente a uno o a ambos delegados.  Para ejercer el derecho a voto dicho apoderado deberá acreditar su representación mediante una autorización notarial que le deberá dar al efecto la Directiva de la Federación respectiva. Artículo Cincuenta y nueve.  De los requisitos que deben cumplir los candidatos al Directorio Nacional. Los candidatos a Directores Nacionales deben ser propuestos por su respectiva Asociación,  Federación o entidad y acreditar una afiliación no inferior a dos años a la misma. A su vez la entidad proponente deberá tener una afiliación no inferior a dos años a Conupia. No se permitirá proponer afiliados de una entidad  distinta de la proponente. Además deberá darse cumplimiento a lo siguiente: a) Todos los candidatos al Directorio Nacional, incluyendo al de Presidente, deben demostrar, previo a la elección, su calidad de empresario activo del sector que representa CONUPIA, acreditándolo a través de la documentación idónea, como la declaración de Impuesto a la Renta y declaraciones de IVA. Los documentos deberán ser presentados en original o fotocopia autorizada ante Notario. En las sociedades u otras personas jurídicas, deberán acreditar su calidad  de dueño, socio o participante, con la documentación idónea que lo acredite, tal como escrituras públicas de constitución u otra de igual valor probatorio. b) No estará permitido la nominación ni elección de personas que no se encuentren presentes en la asamblea Nacional y en el acto eleccionario, sin causa justificada por escrito, la que será calificada por el Departamento Electoral. Artículo Sesenta. De la elección del Directorio Nacional. La elección del Directorio Nacional se efectuará en Asamblea Nacional, en sesión ordinaria, cada dos años, de la siguiente forma: a) Se nominará a los candidatos, como mínimo: cuatro representantes de las Asociaciones y Federaciones de la Primera Zona, que comprenderá de la I a la III Región;  cuatro de la Segunda Zona, que comprenderá la IV y V Región; cuatro de la Tercera Zona, que comprenderá la VI y VII Región; cuatro de la Cuarta Zona, que comprenderá de la VIII a la X Región; 1 de la Quinta Zona, que comprenderá la XI y XII Región; y nueve representantes de las Asociaciones y Federaciones de la Sexta Zona, que comprenderá únicamente a la Región Metropolitana, de acuerdo a lo estipulado en el artículo veintiocho de estos Estatutos. b) En la Asamblea Nacional fijada para la elección, cada elector emitirá su voto en forma secreta, de preferencia por cédula con todos los candidatos propuestos, los candidatos deben ir por zonas separadas.  Cada delegado de una entidad afiliada tendrá derecho a marcar un número de preferencias equivalente al cincuenta por ciento más uno del número de representantes que haya que elegir en cada zona. Por ejemplo: si se debe elegir cuatro representantes, cada delegado podrá marcar tres preferencias, si se debe elegir un representante, cada delegado podrá marcar una preferencia, si se debe elegir nueve representantes, cada delegado podrá marcar cinco preferencias. No se podrá marcar más de una preferencia por un candidato, ni tampoco se podrá endosar o transferir los votos de un candidato a favor de otro, bajo ninguna circunstancia. c) Resultarán elegidos quienes en una misma y única votación hayan obtenido la mayor cantidad de sufragios hasta completar el número de personas que haya que elegir conforme a lo señalado en la letra a) de este artículo. d) En caso de empate en alguno de los lugares de las respectivas zonas, los cargos se llenarán con el número que corresponda atendiendo sólo a la mayoría. Si el empate se produce en el último cargo a seleccionar o falta sólo una persona y existen más de una empatados en el lugar que viene, entonces compartirán el período si así lo desean, en caso contrario la Asamblea determinará la forma de desempatar, teniendo presente los usos de la Confederación en situaciones anteriores similares. e) Si algún votante otorga su preferencia a un número superior que los cargos a llenar, el voto se considera nulo sólo respecto de la zona en que ello ocurra, computándose como válido para las demás. Artículo Sesenta y uno.  De los requisitos para ser elegido Presidente del Directorio Nacional. Para ser Presidente de la Confederación Gremial, el postulante deberá además de los otros requisitos señalados para los Directores Nacionales, tener tres años de afiliación mínima en su organización de base y, además deberá ser propuesto por ella. La organización  de base a su vez deberá tener una afiliación  a Conupia no inferior a dos años. Artículo Sesenta y dos.  En caso de dudas, la calificación de las condiciones estipuladas en los artículos anteriores corresponderá al Departamento Electoral, quien resolverá en definitiva levantando un acta. Artículo Sesenta y tres. De la elección  del Presidente del Directorio Nacional. La elección del Presidente de la Confederación Gremial se hará por la Asamblea Nacional, en forma separada y como primera gestión, en votación directa y secreta. Los candidatos serán aquellos que se hayan inscrito de acuerdo a lo señalado en el artículo sesenta y seis.  Resultará elegido Presidente de la Confederación, el candidato que haya obtenido mayoría absoluta. No habiendo reunido ninguno de los candidatos el cincuenta por ciento más uno, se llevará a efecto, una nueva elección, entre las dos primeras mayorías. Artículo sesenta y cuatro. De la elección de la Comisión Revisora de Cuentas. La elección de la Comisión Revisora de Cuentas, se efectuará en Asamblea Nacional, en sesión ordinaria, cada dos años, de la siguiente forma: a) Se nominará a los candidatos, que deberán ser un mínimo de tres, de acuerdo a lo establecido en el artículo cuarenta y seis. b) En la Asamblea Nacional fijada para la elección, cada elector emitirá su voto en forma secreta, en una cédula que contendrá los candidatos inscritos. Cada delegado deberá marcar una sola preferencia. Resultarán elegidos quienes en una misma y única votación hayan obtenido las tres primeras mayorías. No se podrá marcar más de una preferencia, ni tampoco se podrá endosar o transferir los votos de un candidato a favor de otro, bajo ninguna circunstancia. c) En caso que tres candidatos hayan obtenido la misma cantidad de votos, resultarán elegidas estas tres personas. Si el empate se produce en el último cargo a seleccionar o falta sólo una persona y existe más de una empatadas en el lugar que viene, entonces compartirán el período si así lo desean, en caso contrario la Asamblea determinará la forma de desempatar, teniendo presente los usos de la Confederación en situaciones anteriores similares. Si algún votante marca más de una preferencia en la cédula, el voto se considera nulo. Artículo Sesenta y cinco. De los procesos eleccionarios. La citación que se haga  a las entidades afiliadas para elección de Presidente del Directorio Nacional, del Directorio Nacional  y de la Comisión Revisora de Cuentas, se hará de acuerdo con lo que dispone el artículo veintiséis de estos Estatutos, y dicha citación se practicará con un plazo mínimo de treinta días antes de la elección. Del texto de esta citación se dejará constancia en el Libro de Actas de Asamblea. Artículo Sesenta y seis. De la inscripción de los candidatos al Directorio Nacional, a Presidente del Directorio Nacional y a la Comisión Revisora de Cuentas. Entre los días vigesimoséptimo y decimosexto inclusive anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea Nacional Ordinaria, se recibirán las inscripciones de las candidaturas a Directores Nacionales, a Presidente del Directorio Nacional y a miembros de la Comisión Revisora de Cuentas. Para este efecto, se confeccionará una Nómina de Candidatos que se consignará en el Libro de Actas de Asamblea. El horario para recibir la inscripción de candidaturas no podrá ser inferior a seis horas diarias corridas. Estas inscripciones podrán efectuarse personalmente ante el Departamento Electoral o por cualquier medio escrito, tales como fax, correo electrónico, carta certificada, u otro medio certificable dirigido a ese mismo Departamento. Al momento de formalizar la inscripción, los candidatos al Directorio Nacional deberán acompañar o hacer llegar los antecedentes que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo cincuenta y nueve de estos Estatutos. Artículo Sesenta y siete. Del cierre de inscripciones. En el día decimoquinto anterior a la Asamblea Nacional se cerrará el plazo de presentación de las candidaturas correspondientes, quedando éstas con el carácter de inamovible. Sólo en el caso de que se hubieran presentado o hubiera menos  candidaturas a Directores que el número de titulares que se requieran conforme a estos Estatutos, y/o menos de tres candidaturas a miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, se abrirá un nuevo plazo de presentación de candidaturas, el que será determinado por el Departamento Electoral. Artículo Sesenta y ocho. De la nómina de candidatos. A partir del día decimocuarto anterior a la Asamblea Nacional Ordinaria fijada para la elección, se confeccionará una nómina de candidatos inscritos a la fecha definitiva del cierre, la cual  será de público acceso, y comenzará un periodo de propaganda de las candidaturas, el que durará hasta la medianoche del día anterior de la Asamblea Nacional Ordinaria. Dicha nómina será completada si es que es necesario abrir un nuevo plazo de inscripción  conforme al artículo anterior. Durante estos catorce días deberán ser confeccionados las cédulas o votos, las que contendrán los nombres de los candidatos que se hayan inscrito, tanto para el Directorio Nacional, como para la Comisión Revisora de Cuentas. En el caso de que no hubiere suficientes candidatos inscritos se dejará espacios en blanco para aquellas que se inscriban en el nuevo plazo fijado por el Departamento Electoral. Artículo Sesenta y nueve. De las mesas receptoras de sufragios. Durante la elección habrá en lo posible dos mesas receptoras de sufragios, cada una de ellas estará conformada por a lo menos dos personas designadas por el Departamento Electoral, pudiendo auto-designarse, para asegurar un adecuado desarrollo del acto eleccionario. En ningún caso pueden ser candidatos a cargo alguno. El tiempo de duración de la elección dentro de la  sesión de la Asamblea Nacional deberá asegurar la participación de todos los presentes. Artículo Setenta. Del recuento de votos. El recuento de votos se hará por los miembros del Departamento Electoral, inmediatamente cerrado el período de votación.  Se determinará de este modo, el nuevo Directorio electo y la nueva Comisión Revisora de Cuentas electa. En el caso que se produjere un  empate en el último de los cargos que haya que elegir, el empate se definirá  según lo señalado en el artículo sesenta letra d) y artículo sesenta y cuatro letra c), según corresponda. Artículo Setenta y uno. De la facultad del Departamento Electoral para crear normas transitorias. En todo lo no regulado por estas normas de procedimiento eleccionario, el Departamento Electoral estará facultado para crear todas aquellas disposiciones de carácter transitorio que permitan un adecuado y transparente proceso eleccionario, debiendo respetar y proteger el principio de buena fe y el de probidad que deben informar toda elección. En todas aquellas votaciones que no digan relación con un proceso eleccionario, se aplicarán,  en la medida de lo posible, todas las normas precedentes. Artículo Setenta y dos. Del derecho de reclamación. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades afiliadas tendrán el derecho a reclamar ante el Tribunal Electoral Regional de todo vicio que afecte la constitución del cuerpo electoral o cualquier hecho, defecto o irregularidad que pudiera influir en el resultado general de la elección, sea que haya ocurrido antes, durante o después del acto eleccionario de que se trate. Todo esto en conformidad al Artículo diez Nº dos y diez Nº cuatro inciso segundo de la Ley dieciocho mil quinientos noventa y tres. TITULO IX. DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA Y ÉTICA. DE LAS SANCIONES. Artículo Setenta y tres.  Del Tribunal de Disciplina y Ética.  Habrá un Tribunal de Disciplina y Ética, compuesto por cinco personas, tres titulares y dos suplentes.  Sus miembros serán elegidos por el Directorio Nacional de entre los asociados a CONUPIA, en sesión especialmente convocada al efecto, dentro del mes siguiente a su elección, y durarán dos años en sus cargos. Artículo Setenta y cuatro.  Requisitos para pertenecer al Tribunal de Disciplina y Ética. Para pertenecer al Tribunal de Disciplina y Ética los asociados a CONUPIA se deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Ser socio de una Asociación, Federación Gremial u organización afiliada a CONUPIA; b) Estar al día en sus obligaciones con CONUPIA, al momento de su elección, la Asociación, Federación Gremial u organización afiliada a la cual representa el delegado; c) No ser Director Nacional ni ocupar otro cargo en CONUPIA, exceptuando este Tribunal. d) No tener sanciones vigentes la Asociación, Federación Gremial u organización afiliada a la que represente el delegado. e) La entidad afiliada a la cual pertenece el delegado deberá acreditar su vigencia mediante certificado otorgado por la autoridad competente. Artículo Setenta y cinco.  Funciones del Tribunal de Disciplina y Ética.  El Tribunal de Disciplina y Ética tendrá las siguientes funciones: a) Conocer de aquellos actos cometidos por los miembros del Directorio Nacional que puedan constituir una contravención a lo establecido en estos Estatutos. b) Conocer de aquellos actos cometidos por los representantes de las entidades afiliadas y por los miembros de los demás órganos de CONUPIA, que puedan constituir una contravención a los presentes Estatutos. c) Conocer de aquellos actos cometidos por los miembros del Comité Ejecutivo que puedan constituir una  contravención a  estos Estatutos. d) Proponer al Directorio Nacional, multas, de acuerdo a la gravedad de la falta, cuando exista una contravención de acuerdo a la letra c) de este artículo.  La multa no podrá exceder de tres cuotas ordinarias; e) Emitir informes, que remitirá a la Asamblea Nacional, en aquellos casos en que haya determinado la existencia de una contravención conforme a las letras a) y b) de este artículo. f) Pronunciarse, en el caso del artículo dieciocho, si la conducta de la entidad afiliada produce daño o no a la CONUPIA, emitiendo un informe que entregará al Directorio Nacional antes de que éste proceda a la votación de que trata dicho artículo; g) Emitir informes, en el caso del artículo diecinueve letra c), sobre la procedencia o improcedencia de la exclusión de un socio suspendido; h) Requerir el pago de las cuotas impagas a las entidades asociadas en la situación prevista en el artículo setenta y seis letra d) de estos Estatutos. i) Las demás que se encarguen a este Departamento de conformidad a estos Estatutos. Artículo Setenta y seis.  De las sanciones. Los órganos de la Confederación Gremial podrán imponer las siguientes sanciones: a) El Directorio Nacional podrá remover de sus cargos a los Directores que no concurran, sin causa justificada, a dos sesiones que se convoquen, sean estas del Directorio Nacional o del Comité Ejecutivo. b) El Directorio Nacional podrá, con el voto de los dos tercios de sus miembros asistentes, suspender a un socio cuando considere que su calidad de afiliado a la CONUPIA produce grave daño a la misma. Previo a la votación de la suspensión deberán oír el informe que les remita al efecto el Tribunal de Disciplina y Ética. c) La Asamblea Nacional podrá pronunciarse, previo informe emitido por el Tribunal de Disciplina y Ética, sobre la exclusión de un socio suspendido, siendo necesario el voto de los dos tercios de los miembros asistentes a la sesión convocada al efecto. d) A los afiliados a CONUPIA que no paguen sus cuotas gremiales por un período superior a un año, el Tribunal de Disciplina y Ética, por petición escrita del Tesorero Nacional, les remitirá una carta en la cual les solicitará que cancelen las cuotas adeudadas dentro del plazo máximo de 60 días. Transcurrido este plazo sin que se establezca un acuerdo de pago entre el Directorio Nacional y la entidad afiliada morosa, se procederá a la cancelación de su inscripción a CONUPIA. e) Multas y demás sanciones en los casos previstos en estos Estatutos. Artículo Setenta y siete. De las multas. El Directorio Nacional a propuesta del Tribunal de Disciplina y Ética, podrá  aplicar a las entidades afiliadas una multa que no podrá superar el equivalente, al momento del pago efectivo, de tres cuotas ordinarias por alguna de las siguientes causales: a) No asistencia, sin causa justificada, a dos Asambleas consecutivas. La justificación será calificada por el Directorio. b) No asistencia, sin causa justificada, a dos sesiones de Directorio a la cual fueren citadas. La justificación de la inasistencia será calificada por el Directorio. c) Faltar el respeto a cualquier integrante de la Confederación en una de sus actividades internas. d) Cuando su delegado pertenezca a la Comisión Revisora de Cuentas y no asista a una Sesión sin tener causa justificada, calificada por los mismos miembros de esta Comisión. e) Atribuir hechos falsos de mala fe, respecto de actuaciones del Directorio Nacional, o del Comité Ejecutivo, de uno o más de sus miembros, así como también de cualquier entidad  socia o  de sus representantes, en alguna de las actividades internas de la Confederación. Lo anterior sin perjuicio de que se apliquen otras sanciones mayores de acuerdo al artículo anterior si el caso lo amerita. f) Existencia de una contravención a estos Estatutos. Articulo Setenta y ocho. Del procedimiento de multa.  El procedimiento para aplicar una multa debe someterse a las siguientes normas. a) Habiendo tomado conocimiento del hecho de que una entidad afiliada ha incurrido en algunas de las causales de aplicación de multa contenidas en estos Estatutos, el Tribunal de Disciplina y Ética, por medio de carta certificada enviada al domicilio registrado en la Confederación, le expondrá a la afectada los cargos que existen en su contra. La entidad afiliada se entenderá notificada al quinto día contado desde el despacho de la carta por Correos de Chile, y  tendrá la posibilidad de formular por escrito sus descargos dentro de diez días siguientes a su notificación. b) Formulado los descargos, o sin ellos, el Tribunal de Disciplina y Ética, en un plazo máximo de cinco días deberá  tomar la decisión de proponer aplicar una multa o no, debiendo notificar  a la entidad afiliada afectada su decisión, por carta certificada. c) La afectada podrá reclamar de esta propuesta de multa al Directorio Nacional dentro del plazo de diez días contados desde la fecha de la notificación. El Directorio deberá  solicitar los antecedentes al Tribunal de Disciplina y Ética,  que deberá hacerlos llegar en el mismo plazo anterior.
Si en el plazo de diez días la entidad afiliada no efectuare su reclamo la multa quedará firme sin mas trámite, es decir la decisión será inmodificable. d) Sin perjuicio de lo anterior, cualquier otra citación a la entidad afectada, como también cualquier decisión que tome el Tribunal de Disciplina y Ética o el Directorio Nacional que vaya a afectar a la entidad afiliada, en este procedimiento de multa, deberá ser notificada por carta certificada enviada al domicilio que tenga registrado en la Confederación y la notificación se entenderá practicada al quinto día de despachada la carta por Correo. e) Durante el tiempo que el Tribunal de Disciplina y Ética esté conociendo del asunto, la entidad afiliada se encontrará suspendida en todos sus derechos sociales. f) La entidad afiliada deberá pagar a la Tesorería Nacional dentro de treinta días la cantidad fijada como multa. Este plazo se cuenta desde la fecha de la notificación de la resolución por parte del Tribunal de Disciplina y Ética o del Directorio Nacional. g) Todas las actuaciones y notificaciones que en este procedimiento haga el Tribunal de Disciplina y Ética, deberán constar en un Libro de Actuaciones del Tribunal, con firma de a lo menos dos de sus integrantes. Todas las actuaciones y  notificaciones  que en este procedimiento haga el Directorio Nacional deberán constar en libro especial, que para este efecto llevará este cuerpo estatutario, con firma de dos de sus miembros. h) Los plazos establecidos son de días corridos, esto es, no se suspenden durante los días domingos  y festivos. Articulo Setenta y nueve.  El Directorio Nacional sólo podrá aplicar multas o excluir a una entidad afiliada dentro de un año contado desde que se conoció el hecho o causa que da origen a estas sanciones, sin importar que el hecho haya llegado a su conocimiento por denuncia o de oficio. El Directorio Nacional siempre conserva la posibilidad de poder interponer en los Tribunales de Justicia las acciones civiles y penales que del hecho deriven, las que se sujetarán a las prescripciones legales. Artículo Ochenta. Del procedimiento de exclusión. El procedimiento para excluir a una entidad afiliada deberá someterse a las siguientes directrices: a) Habiéndose tomado conocimiento del hecho de que una entidad afiliada o su delegado ha incurrido en alguna conducta o actuación que amerite su exclusión de la Confederación, el Directorio Nacional por medio de carta certificada, dirigida al domicilio registrado en la  Confederación, le expondrá a la entidad afiliada afectada los cargos que existen en su contra. Se entenderá notificada al quinto día contado desde la fecha del despacho de la carta en Correos. La afectada tendrá la posibilidad de formular por escrito sus descargos dentro de los diez  días contados desde la notificación. b) Formulados los descargos o sin ellos, el Directorio Nacional en su próxima sesión deberá decidir si propone a la Asamblea Nacional la exclusión en estudio, emitiendo un informe al efecto. c) Propuesta la exclusión de un socio a la Asamblea Nacional, la afectada podrá formular sus defensas directamente a dicha Asamblea, por escrito, en el plazo de diez días contados desde que haya sido notificada.  Con estos antecedentes en la próxima Asamblea Nacional se pronunciará de la exclusión propuesta.  No será necesario de que el asunto figure en tabla. d) El voto será secreto, salvo que la mayoría de los asistentes opte por hacerlo a viva voz. e) Las citaciones y notificaciones a la entidad afiliada, deberán ser efectuadas por carta certificada enviada al domicilio que tuviere registrado en la Confederación. f) Durante el tiempo intermedio entre la decisión del Directorio Nacional de proponer la exclusión de una entidad afiliada  y el  pronunciamiento de la Asamblea Nacional respectiva, la afectada permanecerá suspendida de sus derechos sociales. g) Los plazos establecidos son de días corridos, esto es, no se suspenden durante los días domingos ni festivos. h) Todas las actuaciones y notificaciones que haga en este procedimiento el Directorio Nacional deberán constar en el Libro de Actas de Sesión de Directorio con firma de dos de los Directores. Todas las actuaciones y notificaciones que haga en este procedimiento la Asamblea Nacional deberá constar en el Libro de Actas de Asamblea con firma del Presidente de la  Confederación. Artículo Ochenta y uno. De las Normas que se aplicarán supletoriamente. En todo lo no previsto en los procedimientos de multa o de expulsión se aplicaran las disposiciones que por mayoría señale el Directorio Nacional, las que en ningún caso podrán ser contrarias a las ya establecidas en estos Estatutos, y al ordenamiento jurídico vigente. Artículo ochenta y dos. Se aplicarán las directrices procedimentales contenidas en los artículos precedentes a todos los asuntos que no estén sometidos a una regla especial, y en los cuales sea necesario asegurar el derecho de la entidad afiliada a tomar conocimiento de alguna situación que la afecte, a formular descargos, peticiones y entregar antecedentes. En ningún caso el resultado de esta aplicación puede ser contrario a ley y la Constitución Política de la República de Chile. TITULO X. DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS. Artículo 83.  De la citación.  La citación a la sesión para pronunciarse sobre la reforma de los Estatutos se hará con a lo menos treinta días de anticipación,  por medio de carta certificada o telegrama; y de dos avisos publicados en uno de los diarios de mayor circulación nacional, el cual será determinado por el Directorio Nacional, en los cuales se deberá señalar el día, hora y lugar de la reunión, que tendrá por objeto tratar la reforma de estatutos y si la convocatoria es en primera o segunda citación. En todo caso, en un mismo aviso podrá convocarse en primera y segunda citación. El primer aviso deberá  publicarse a lo menos con treinta días de anticipación a la votación y transcurridos diez días, como mínimo, deberá procederse a publicar el segundo aviso. Si en primera citación  no se logra el quórum  necesario para sesionar, y no se convocó en segunda citación, se deberá proceder a convocar en segunda citación, debiendo publicarse el primer aviso a esta segunda citación, con treinta días de anticipación a la fecha de la sesión y transcurridos diez días deberá publicarse el segundo aviso. Si se ha convocado a reunión en segunda citación y no se logra el quórum necesario para sesionar, deberá procederse, de insistir en la reforma de estatutos, a repetir el mecanismo señalado en los incisos precedentes. Artículo Ochenta y cuatro.  Del tipo de sesión. Para proceder a tratar la reforma de los estatutos se deberá citar a una sesión extraordinaria de acuerdo al procedimiento del artículo anterior. Artículo Ochenta y cinco.   Del quórum para sesionar. El quórum de sesión para la Reforma de Estatutos será del setenta y cinco por ciento de los afiliados a CONUPIA con derecho a voto, en primera citación. En segunda citación el quórum para sesionar será del cincuenta por ciento de los asociados a CONUPIA con derecho a voto. Artículo Ochenta y seis. Del quórum de aprobación. El quórum para aprobar una reforma de estatutos será del setenta y cinco por ciento de los afiliados que concurran a la sesión extraordinaria que se celebre válidamente en virtud de cualquiera de las citaciones señaladas en los artículos anteriores. TÍTULO XI. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo Ochenta y siete.  Causales de disolución.  La disolución de CONUPIA se producirá: a) Por acuerdo de la mayoría de los afiliados adoptado en una Asamblea Nacional con carácter de Extraordinaria. b) Por cancelación de la personalidad jurídica resuelta por el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción por las causales señaladas en el artículo dieciocho N ° dos del  D. L. Dos mil setecientos cincuenta y siete. Artículo Ochenta y ocho.  Comisión Liquidadora.  En la misma sesión en que se acuerde la disolución de la Confederación Gremial, se designará una Comisión Liquidadora formada por tres liquidadores, que tendrán las facultades que le corresponden al Directorio Nacional y a su Presidente, además de las enumeradas en el Artículo 413 del Código de Comercio. La misma Asamblea Nacional determinará si los miembros de la Comisión Liquidadora serán remunerados por el desempeño de sus funciones y fijará en caso afirmativo el monto y forma de pago de sus honorarios. Artículo Ochenta y nueve.  Destino del patrimonio de la Confederación Gremial. La Comisión Liquidadora procederá a cancelar el pasivo que existiere.  Los bienes que tuviere la Confederación Gremial, pagadas las deudas, serán destinados a Bomberos de Chile.  Si lo anterior no fuera posible por cualquier causa, corresponderá al Presidente de la República determinar su destino. En ningún caso los bienes podrán pasar a dominio de los afiliados. ARTICULOS TRANSITORIOS. Artículo Primero:   La “Confederación Gremial Nacional Unida de la Mediana, Pequeña y Micro Industria, Servicios y Artesanado de Chile”, CONUPIA, a que se refieren estos Estatutos es la sucesora legal de la “Confederación Gremial Nacional Unida de la Mediana y Pequeña Industria , Servicios y Artesanados de Chile” (CONUPIA)  sucesora a su vez de la “ Confederación Nacional Única de la Mediana y Pequeña Industria y Artesanado” (CONUPIA). En consecuencia, la “Confederación Gremial Nacional Unida de la Mediana, Pequeña y Micro Industria, Servicios y Artesanado de Chile”, CONUPIA, es dueña de todos los bienes y derechos de cualquier orden que correspondan o pudiesen corresponder  a la “Confederación Gremial Nacional Unida de la Mediana y Pequeña Industria, Servicios y Artesanados de Chile” (CONUPIA) y especialmente de todos los derechos emanados de los contratos de promesa de compraventa de acciones, según corresponda, que están suscritos a nombre de la “Confederación Nacional Unica de la Pequeña Industria y Artesanado” (CONUPIA), en el ex Banco Empresarial de  Fomento, actualmente Banco del Desarrollo, como también su  participación  como miembro de la sucesora legal de “Registro Nacional de Comerciantes, Pequeños Industriales y Artesanado de Chile”.  Asimismo la “Confederación Gremial Nacional Unida de la Mediana, Pequeña y Micro Industria, Servicios y Artesanado de Chile”, CONUPIA, en su calidad de sucesora legal de las entidades ya mencionadas, se hace cargo de todo el pasivo que correspondía a la “Confederación Gremial Nacional Unida de la Mediana y Pequeña Industria, Servicios  y Artesanado de Chile” (CONUPÏA). Artículo Segundo: En la primera elección que se celebre después de la aprobación de la presente reforma de estatutos y para los efectos de lo establecido en el artículo treinta, se computará a los candidatos, los periodos que hayan ejercido los cargos en virtud de los estatutos vigentes hasta esta reforma. Artículo Tercero:   La antigüedad establecida en el artículo 59 de estos Estatutos no se exigirá a aquellas entidades  que se encuentren  afiliadas en CONUPIA al momento de la aprobación de la  presente reforma de Estatutos. Artículo Cuarto:  Se deja  constancia que al momento de la aprobación de la presente reforma de Estatutos, son entidades afiliadas a la Confederación Gremial, las siguientes: Uno. Asociación Gremial de Industriales Menores de Arica (AGIMA – ARICA). Dos. Asociación Gremial de Trabajadores (AGTIMA – ARICA). Tres. Federación Multigremial de la Micro, Pequeña Empresa de Arica y Parinacota (FEMIPYME ARICA PARINACOTA). Cuatro. Asociación Gremial de Pequeños Industriales y artesanos de Iquique (AGPIA – IQUIQUE). Cinco. Asociación Gremial de Pequeños Industriales y Artesanos de Copiapó (ASPIACOP). Seis. Asociación Gremial de la Pequeña Industria y Artesanos de la Provincia de San Felipe (AGPIA SAN FELIPE). Siete. Asociación Gremial de Pequeños Industriales y Artesanos de la Provincia de Petorca – La Ligua (APIAP LA LIGUA). Ocho. Asociación Gremial de Pequeños Industriales y Artesanos de Quillota (APIAQUI). Nueve. Asociación Regional de Pequeños y Medianos Empresarios de la Quinta Región (ARPYME). Diez. Asociación Gremial de Pequeños Empresarios de Valparaíso (AGEVAL). Once. Asociación Gremial de Pequeños y Medianos Industriales, Prestadores de Servicios y Artesanos de la Provincia de San Antonio (APIASA). Doce. Asociación Gremial de Medianos y Pequeños Industriales Metalúrgicos (CORMETAL). Trece. Asociación Gremial Lautaro (LAUTARO). Catorce. Asociación Gremial de la Mediana y Pequeña Industria de Chile (AMPICH – SANTIAGO). Quince. Asociación de Productores e Industriales del Cuero y Calzado A.G. (APICCAL). Dieciséis. Asociación Chilena de Lapidadotes y Orfebres en Piedras Semipreciosas (ACHLOPS). Diecisiete. Federación Gremial de Industriales del Pan (FECHIPAN). Dieciocho. Federación Gremial de Pequeños y Medianos Industriales y Artesanos de la Provincia de Santiago (FEMPIA). Diecinueve. Asociación Gremial Unión de Propietarios Artesanos y Pequeños Industriales Zona 5 La Granja (LA GRANJA). Veinte. Asociación Gremial de Impresores de Chile (ASIMPRES). Veintiuno. Asociación Gremial Metropolitana de Empresarios Asociativos (AGEMA). Veintidós. Asociación Gremial de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de San Miguel Región Metropolitana (PYME SAN MIGUEL). Veintitrés. Asociación Gremial de Correos Privados de Chile (AGRECOP). Veinticuatro. Asociación Gremial de la Mujer Micro, Pequeña y Mediana Empresa (EMPREMUJER). Veinticinco. Asociación Gremial de Emprendedores Tecnologías de Información y Comunicaciones (AGETIC). Veintiséis. Asociación Gremial de Empresarios Centro Oriente (AGECOR). Veintisiete. Asociación de la Mediana, Pequeña Industria, Artesanado y Servicios de Curicó (APIAC). Veintiocho. Asociación Gremial de Industriales y Artesanos de Linares (AGREMIA). Veintinueve. Asociación Gremial de la Mediana, Pequeña Industria y Artesanado de Ñuble (APIA ÑUBLE). Treinta. Asociación Gremial de la Mediana, Pequeña Industria, Servicios y Artesanado de Los Angeles (APIALAN). Treinta y uno. Federación Gremial de Asociaciones de Mediana, Pequeña Industria y Artesanado de la Región del Bío – Bío (FEMPIABIO). Treinta y dos. Asociación Gremial de Medianos y Pequeños Industriales y Artesanos de Talcahuano – Chile (AMPICH – TALCAHUANO). Treinta y tres. Asociación Gremial de Industriales de Malleco y Cautín (ASIMCA). Treinta y cuatro. Asociación Gremial de Pequeños Empresarios, Industriales y Artesanos de Temuco (AGREPIAT). Treinta y cinco. Asociación Gremial de Industriales de Valdivia (APIA – VALDIVIA). Treinta y seis. Asociación Gremial de Medianos, Pequeños Industriales, Artesanos y Servicios Industriales de Puerto Montt (APIASMONTT). Treinta y siete. Asociación Gremial Industrial y Artesanal de Magallanes (AGIA MAGALLANES). Treinta y ocho. Asociación Gremial de Sastres y Profesionales de Alta Costura (ASYPAC). Treinta y nueve. Federación Regional de Asociaciones Gremiales Quinta Región. Artículo Quinto: El Presidente Nacional saliente se desempeñará como “Ex-Presidente” y cumplirá la labor de asesorar al Presidente, al Directorio Nacional  y a los demás órganos internos de la Confederación Gremial, pudiendo participar en todas las reuniones  de estos órganos sin derecho a voto. Artículo Sexto:  A efecto de incentivar la afiliación de entidades a CONUPIA, no se considerará la antigüedad de su afiliación para ejercer todos los derechos establecidos en estos estatutos, sólo respecto de la primera elección que se lleve a cabo después de aprobada la presente reforma y siempre que su incorporación sea aceptada por el Directorio Nacional hasta la sesión previa a dicha elección. Artículo Séptimo Los presentes Estatutos una vez cumplidas todas las solemnidades  previstas en la ley,  pasarán a regir  a la Confederación Gremial y reemplazarán los  vigentes hasta la fecha. Artículo Octavo Se faculta al Presidente Nacional don Germán Dastres González, a la abogada docente de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile doña Alicia Bobadilla Pinto y los alumnos de Quinto Año de Derecho de esa misma Facultad don Felipe Olivares Palomo, don Moisés Ferreira León, don Germán Torres Arriagada, doña Elízabeth Benavides Hidalgo, doña Vanessa Elizondo Cerda, y doña Karem Lagos Zamora,  para que actuando en forma conjunta o separada, acepten las observaciones y/ o modificaciones  que el Ministerio  de Economía Fomento y Reconstrucción formule  a los presentes Estatutos y a efectuar todas las actuaciones, gestiones, trámites, inscripciones, subinscripciones, anotaciones, publicaciones, reducciones a escritura pública del total o parte del Acta de esta Asamblea  en que se aprobaron los presentes Estatutos y demás actos que procedan conforme a derecho a fin de legalizar cabalmente la presente reforma de Estatutos.  VI. Habiéndose dado cumplimiento al objeto de la convocatoria de la presente Asamblea Extraordinaria, se levantó la sesión siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos, firmando la presente acta el Presidente, el Secretario y el Tesorero y anexándose a continuación la nómina de entidades asistentes con el nombre y la firma de quienes las representaron. A continuación hay tres firmas ilegibles, bajo las cuales se lee: Germán Dastres González Presidente; Nelson Pérez Saavedra Tesorero  y José Luis Ramírez  Zamorano Secretario”. Conforme con su original que he tenido a la vista y devuelto a los interesados. DOY FE.- En comprobante y previa lectura firman los compareciente la presente escritura pública. Se da copia. La presente escritura pública ha quedado anotada en el Libro de Repertorio de Instrumentos Públicos de esta Notaria a mi cargo bajo el número: 

